


Es necesario aunar esfuerzos para 

traducir el discurso de los derechos 

a la realidad; lo que constituye, una 

responsabilidad fundamental del 

Estado desde las políticas públicas 

de prevención, protección, atención 

e investigación y cuando fuere el 

caso sanción.



Involucra problemas básicos de la relación

entre ciudadanos, entre éstos y las

instituciones y entre las instituciones entre sí.

Implica una visión desde el contexto de 

respeto por los derechos y no limitarlo a una 

demanda que busca solamente reducir el 

riesgo de que ciertos delitos ocurran.

La protección de derechos implica sumar la 

capacidad de las instituciones públicas


